
ARODE IS63- Micruuli s IÍ2 do Afioslo. N Ú M R R O OG. 

DE LA P R O V I N C I A D E LE 

Se suácribe eu la lledaceioii casa dü I). Jos¿ tí. HIÜHJNDO,—ualle de Platería.-!, u." 7,—á ÍJO rá.. al afio, 50 el .-íeuiestve y 30 el trimestre ea-la capital. 
Loá anuncios se inser tarán ú medio real linea [jara los suseritores v un real línea pata los que uo lo sean. 

•Luego qiit! los Sres. i lenl iks ;/ Secretarios reciban los números del lióle-
Un ifite wmsiMiul i i i i a l distrito, dispoiutrán <¡i¡e se jije un ejeinitUir «u el sitio 
de coslmiijre, donde permtuucerá liusta el recibo del número siijitiente. 

* Los Sccruturios cuidarán dit conservar los boletines coleccionados ordena' 
dametilt' paro su encundenmeion deberá ceri-jicarse cada- año. León 1C de 
Setiembre de ItíüO.—GKN.UIU ALAS.» 

F A . E . T B O F I C I A L . 

P H E S I I I E K I I DEL TOSEJO DE J H M R Ú S . 

S. M . hi Ruina nuestra Seño
ri l [Q. I ) . G ) )' su auguslii l l oa l 
lamil i i i coiiliiiúiiii en. el Hoal Sitio 
de San llderonso sin novedad en 
su iiupoi'tuuti; salud. 

-Núm. 270. 

MIXISTEKIO DE I A GOBERNACION. 

< ¿ X l Í V t t Z í & , 

El , Exorno. S i : Ministro de 
la finbei'iiucion me comunica coa 
fecha lü) de Julio último la .sit/ttieii-
le. I lat l órdeu tjite. le fué Inis -
ladttda por el Ministerio de ía 
(Jncrra: 

Por el Ministerio de In Guer
ra ¡-i! t ras ladó íi BSVK de la Cober-
ininon en % ) do M.-ivu úl t imo la 
Keal orden siguiente. (|ue eon 
iiiual IVclm lialiia dirigido aiiuel 
Ministerio ;i las Aú to r id i i de sdepeu -
dioules del itiisnui: " 

«¡ le dado cuenta á la líe:i);i 
(Q. 1). G .^ i l eun escrito del.Minis-
teriu de la Gobernac ión del l leino,: 
l'eciia-'l de f c b r e i o ile 18(i'2, en el 
i |iie,coii!i)olivo(le la losoluuion dic
tada poresle Ministerio en ' i ile'Ju-
uto de l'BUO con respuclo á M i 
guel Urraca y Bravo y Aniceto de 
Gracia, alias Costa, (jiiienes, des-
I'ues de haber intrusado en el 
''jOrniio como voluntarios de menor 
edad y obtenido sus licencias por 
'-Umididos, fueran incluidos como 
' l ' i inlos y. declarados soldados por 
elcii1,o de Z'aragoza.en.ct.neempln-
'•<> de L8!)7.,' su signilicai pou el ex-
l'resado Minislerio. la conveniencia 
de que su ado[itcn las roclos, que-
«numera, con: e l objeto, do- grucir 

sur el tiempo <|U« (lebau servir en 
el t ' j i 'rcilo los individuos i|ue sien 
tan plaza ánli 's de la «dad lijada por 
la lev de (¡tuntas vigouio. 

E u t a a i U S. . ü . , l e u i e n i l » p r e 
sente lo inroriiiinlo iospej.'!oal par-
licular por el Tr ibunal Suprenm de 
Guerra' y Marina en su acuerdo de 
5 de Febrero ú l t imo, y deseando 
conciliar eu lo posible los intereses 
del Estado con los del e jérc i to , so 
lia servido dictar las siguientes dis-
posiciones: 

Primeí-a. Todos lo." mozos que 
luibiesen sentado plaza de soldadus 
de menor edad cuando ya estalla 
en vigor la ley de reemplazos de'i 'J 
de liuero de 1851) y les tocase la 
suerte de soldados, deberán cum
plir ocho aúos en las lilas, pero 
abonándoles l anso lnc l tiempo ser 
vulo después do cumpl i r los 10 
anos de edad. 

Segunda. Que-i los que luibie
sen sentado ¡daza en igual concep
to áIIles de la ¡iublicaciou de la ex 
presada ley, y que por lo mismo no 
tienen consignado en su a i t . t i / 
coii'i) los del (Kiou anterior, el dero-
ello á igual abono de tiempo, se les 
acreditara, da'do caso de locarles 
la suerte de sol.lado, el que b u -
bieren servido d e s p u é s de cumpli
dos los indicados l ü anos. 

Tei'TOVH. Que tmWis los i n d i 
viduos que hallimdoso en la pre
citada edad de l ü aúos l u j a n sido 
ó sean admitidos como soldados' 
voluntarios con arreglo ¡t lo deter
minado en la disposición primera 
de la Real orden circular de 24 
de Setiembre do 1 8 0 1 , se onlen-
derá quo deben servir ueho al'ios. 

Guar ía . Que cuando eu virtud 
del caso especial, á que se contrae 
la regla segunda de la Real orden 
circular de 15. de Marzo de ISO I 
se admitan como educandos á me
nores de edad, se veriliquecsta ad 
misión con^ condición precisa de 
que al uúinplin la. de IG- años- li. ' i ii: 
de flomproineleise á. servir ocho 
m á s on las lilas- del ujércilOv. 

Quinta y úll 'una. Que eiu lasi 

licencias absolutas de los vo lun ln -
rios so ex[it-i!so con la tiiay,)r c la r i 
dad esta eirciinslaiicia de volunta
rio, la edad en queseeucoiitraban 
al sentar pinza; el tiempo por que 
lo hicieron, y la causa y lecha de 
su l iccne iamienlo .» 

De órdeu de S. 11. lo traslado 
á V. S. para su conocimiento, el 
del Couscj'i y Ayuii laiuienlos do 
esa provincia y d e m á s electos cou-
siguienlcs. Dios guarde á V . S n'.n-
clios aúos . Madrid 50 de Julio (le 
• I t i l i ó .—Vaamondo . 

Se iiisri ta en el Boletín oficial 
para r/i/e sean cnmeiilas sus d i s 
posiciones por los Át/niitammtlos 
y pariiculares á ijiiienrs ptiedtt in
ternar . León !> de .1 ijoslo de 1 SUS. 
— J o s é María de Gosjio. 

N ú m . 271. 

Debiendo snlisfiicecse por 
los Áyiiiitumientos que ¡V cbn-
liimacion se expresnu las racio
nes sinninistrailas ii los-([ii¡ntos 
(|iie osUivieron pendientes tic 
observaeion y resultaron iníili-
les para el reemplazo de esle 
año, lie dispiicslo para maym-
comodidad de dichas corpora
ciones ipié el pago de lo (¡uo á 
cada litio corresponde se- liajia 
en la Deposilaría dé los fondos-
de esta provincia para reinte
grar á la Intendencia militar 
dé las sumas anticipadas por 
el expresado concepto lo que 
resulta de la adjunta nota, que 
deberá ser en todo lo que- res
ta del presen te mes. 

Be. esa. 

AsIOrgai. ,. 
Ihigaz. . . . . . . 
Quintana; del Caslilloi. .. 
¡jaula Coloraba deSumo/j, 
Suu JustOi de la- Vega. .. 
Uuaas de la. lUvuru.. .. 

7.Í,;Í2 
t7 i , ! )6 
191,80 

¡1 ,¿8 . 
2-1.(8. 

'furcia. . «íi.SS-
Ydlarejo XI,11 
Valderi-ey 171,24 
Villamegd Í 7 ^ ' » 
Cacabelos -82,1)8-
Candia í ü ' - í t i 
Corullon I"2,'(i8 
Oencia Kif i .Ol 
Valle de Fliiolledo. . . . 111,12 
noanr . . . . . . . 182,-i8 
Malallana 4! l ,2 l 
ba llobla 12li/.)2, 
1.a l'ola de Gordoa. . . . 2 ¡ l i ! í { 
Itndie/.mo l i i í , o í 
Valilelugueros ;!!)'7() 
V'aldeleja 7!l,';i2 
^aadros.. i:¡l)jiO 
Oiuzas de Abajo 120,lio 
(judefes 'il.'M 
Siinlovenia. . . . . . l l í , 2 8 
Valdelresno. . . . . . 89, » 
Caslniconlrigo. . . . . "!),';i2 
Desliiaiia. . ' . . . . . i " .1)2 
Pozuelo del Páramo. . . 70,01 
Palacios de la Valduenia. . l i l i ,SO 
l'ubliulura de Maye García. 8 í , « S 
lliegodela Veita. . . •. . 22í,<!S 
San IVdro lierciaiios. . . . i7:í i2 
Coliimbrianos 111,28 
lüiiciiiedo ISü.i i t 
Pílenle de Domingo Florez. o7, i0 
Páramo del Sil <)»,ii8 
Sigíieva 02. Ui 
Cislierna. OÍI.IO-
Maraña. ICO.:)» 
Osejá deSajainlre 82,t!8. 
Cabillas de llueda. . . . üd.Síl-
Cabillas délos Oleres. . . 100,di 
Valencia de 1). Juan. . . lll".',e.¡ 
Vulderas 10 i , Sil 
VillaVer. . . . . . . . :Wl,7ii 
.Murías 7íl,:)2 
Palacios del Sil I7ii.l¡) 
Sania .María de Ordás. . . Vú . l f r 

León 10' de Agosto-de I S O X 
—JOSÉ M.VUÍA DE. COSSÍO. • 

Núm. 272. 

SECCION DE FOMENTO'. 

Obras pnSticas'—NcgocimlóS.*— tVi 
releras, de 2 . ' ;/ S-CF órdeu. 

Bv virtuvt tle To dispuesto por 
Real órdeu. de t t de: Mayo últiuiói 



2 _ 

Cita Di i 'prnot . g e n m l l ia soiViln-
ilii el din 13 ilid prnximn mes de 
NnviiMiiliro.i IÍIMIIICC d f s u m'inniia 
|IÍI'¡I \a ai l j ' idi i ' i icimi on iinlilinii 
Milinsln di; Ins ul inis do lns I r n -
Z'i> r)." y ( i-* do I». c n i T r U T i i de 
."I.CT ónli ' i i de V i l l i i i i i i cv i i del Cnin-
f n á Piilatiqirnins piir Videncia de 
D m Juan, eiiy» iiresupui.'Slo as-
i i ende á I 4 5 Ó . Ü U I ) , ( ) ó leales. 

. La s iliastn se ee lehra iá en los 
l é n n i n o s |ireveniil(is por la Ins 
t rucc ión de 18 de l l . i r z i i de 1852, 
en esla corle ante la Dirección ge
neral de obras pú ld i ca s , siluada 
e n » ! local que ocupa el Minis te 
r i o de Fomenlo, y en León ,'iiile 
el Gobernailiii ' de la provincia; 
l i i i l lándose en ambos1 piintns. de 
mauiliesto, pura coiiocimienlodel 
|iú!'j!icu, el presiipueslo, cendicio-
hcbV planos con'cspoudicnlcs. 

l-,as proposiciones se presenta
rán cu pliegos cerrados, a r r eg lán 
dose exaclamculo al ai l jui i lo mode
l o , y la c i iul i i ladi |uel ia de consig 
i.arse p rév iameule como garan t ía 
pura lomar parte cu c.-la subasta 
s e i á i le 7'2, 5U0 reales en dinero 
n acciones de caminos, ó bien cu 
erectos d é la Deuda pública al t i 
po que les está asignado por las 
lespectivas disposiciones vigentes, 
A en los que no lo tuvieren, al d j 
M I cotización cu l.i Unlsael i l la au-
k ' i i o r al lijado para la suliasta; 
iiebicndo aco iupaúarse á c a d a plie
go el docuiiieulo que a ;redite ba-
lu.T realizado el depósi to del modo 
que previene la referida Instruc
c ión . 

Un el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se c e l e b r a r á , iinicameulo entre 
sus autores, una segunda licitación 
iibierla en los té rminos prescr i 
tos por. la citada Ins t rucc ión ; 
sieudo la primera mejora por lo 
menos de '2000 reales, quedando 
las d e m á s á voluntad do los l i c i -
indoies, sietnpie que no bajen tle 
1000 reales. Madrid 3 de Agosto 

. d e l S t i o . — l i l Director general de 
Obras púb l i cas , T o m á s de Ibarrola 

Modelo de proposic ión. 

I ) . N . N . vecino de 
enlcrado del anuncio publicado con 
(celia 3 de Agoslo ú l t imo y de las 
coudiciunes y i equisilos que se ex i 
gen para la adjudicación cu p ú b l i 
ca subasta de las obras de los (ro
zos 5 . ° y ü . ' d e la carretera d e o « 
órdeu ile Villauueva del campo á 
I ' i i lauquinos, se compromete a l o 
mar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con e s t í l e l a sujeción 
¡i los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

i Ai|ii¡ la proposic ión que s e 
baga idmil icui lo o inejoraudo lisa 
\ l l i inameule el lipo lijado; pero 
advlrtiendo i|ue será desecbuda le
da propuesta en que. no se expre 
se determii ia i lunnni lé la cantidad, 
escrita c u letra, por la que se c o m 

promete el proponento á la ejecu
ción de las obras.) 

(Inedia y l irma del proponente. 

ConiHciones particulares que. a le -
más de las fucuUtliviis corres-
poiitlimttes ;/ de lus f/enerules 
n/irolmdus por lleul decreto de 
10 de Julio de Í S d l , Imn'dere--
ffir en Id contralu de las obras 
de los trozos ( i . " de la w -
relera de ' i . " ' orden de Villa-
nuera del cam/io á /'alaiu/ui-
nos por Valencia de Don Juan, 
cai/o presapnrsln asciende á 
1 . 4 3 0 . 0 9 » , li3 reales 

1 P a r a el .olorgatnieiilo de la 
escritura de conlrala se consigna
rá como lianza en la Caja general 
• e depósi tos el diez por cicnlo de. 
la cantidad en quose bnliiese a d 
judicado el remale. en mclál ico 
ó en erectos de la Deuda pública 
al lipo que les esló asignailo por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren a l 
• le su oolizaeiuo en la Bolsa el illa 
de la lecha de la ói'deu de aproba
ción del remate; cuya lianza que
dará en garanlia has ta la recepción 
linal de las obras. 

'2.' Será obligación del contra-
lisia olorgar en esta corle la escri-
tura de conlrala en el l é i iuiuo do 
I r e i n l a illas, á ci)mar desde aquella 
recluí, bajo la pena de pérdida del 
depós i to que h izo para loimtr par
le en la súban la . 

3.* S e d a r á principio á lacons-
I r u c c i o n de las obras dentro del 
l é r i r i inode dos I n e s e s , que empe
zará á coularse desde la propia re
ídla,' debiendo darlas leriiiinadas 
en id plazo de doce meses. 

A . ' S e a e r c d i l a r á ineusualnien 
le a l coulratisla el ''importe, de las 
obras ejeeiiladas con a r r e g l o á lo 
que resulte de las ' cerlillcacinnes 
expedidas por id Ingeniero. Su abo
no so liará sin desél lenlo alguno 
en la Tesorer ía de Ibicieuila p ú b l i 
ca de León . Madrid 3 de Agoslo de 
1803. — l í l Director general, To
más de I b a r r o l a . » 

.9» ingerta en esle periódico 
oficial para su piiOlioidad y efec
tos coiiiir/aientes. León A ¡/oslo 8 
de I S ( ¡ 3 .— f f l Gobernador, J o s é 
María de Oossio. 

D. Jos í .Varia do Cossio. Gobernador 
de la pruvincia. 

Hago saber: Que por D. Adriano 
Quiñones lernamloz Uae/.a, vecino de 
foiderrada, residente en la misma, calle 
Aiicha, iiíini. 1. de edad de 3!) años, 
prolesion propielario, so lia piescnta-
dnen la sección de l'oinenlii de esle 
GobkMiio de provincia en el día (i del 
m d de la fceba, á las unce de su ma

ñana, una soliciUid de regislro pidien
do dos [lerlcncncias de la mina de hier
ro llaniadn í u mano de Dios, sila en 
lérnuiiü del pueblo de Ferradillo, Ayun-
lanuealii de S. Uslebiin de Valduraa, 
al sillo de Los Veneyros y linda lierra 
incidía de Anselmo Méndez, vecino de 
iliclm pueblo, al N. con lierra de Beni-
lo Méndez., al M. con olra de Jurge Ló
pez, al 1'. con mas de. Aulunio de Pia
da y al Norte con mas de Gil Maclas, ve
cinos lodos de l'erradillo; hace la de-
siiíiiai'iiin de las cilailas dos perlcnen-
cias en la fanna siguiente.- se Icndrá 
por punió de parlida una pequeña cs-
cabacion I'I especie do calléala anlisua 
ipie exisle en la lierra de Anselmo Mim-
dez. desdo él se medirán en dirección 
al Nádenle 81)11 nielros, 200 al l'miien-
le, 130 al Norle, y 130 al Mediodía, h-
jándose las estaca* corrcspiiiidien les. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que llene realizado el depósito 
prevenido por la ley, headmitidnpoi'de-
creto de este illa la présenle solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del présenle para que en 
el lérnihiode .sesenta diiisconlados des
de la lecha de esle cilicio, puedan pre-
senlar en esleljobicrno sus oposiciones 
los que se consideraren con deredio al 
Indo ó parle del terreno solicitado, se
gún previene el articulo i í de la ley 
de minería vírenle. León (Ido Agoslo do 
1803.—José María de Cussb. 

üm eiü ild 9 do Agoslo.—Núin. 221. 

MI.MSTIiltlO Di; LA GülllillNAClON. 

Umeficenciu ¡j Suniilml. — Xego-
cialo 

Teniendo en c i i eu l i los g'aves 
inconyenienles que ol'reci 'il para la 
buena asislencia l'nciiltaliva de los 
lio pílales públicos el adiuilirse en 
olios Médicos y Cirujanos puros 
que no pueden susliliiirse m ú t i i a -
inonle en ausencias y enferiueda-
des, ni prestar duranlecl servicio do 
guardias ni en tusos imprevistos y 
urgentes los auxilios ya médicos , ya 
qu i rúrg icos qni! el estado de los 
acogidos reclama; leuiendo en 
eiienla asimisinii que es ilelier del 
Gobierno lemediar las causas de 
que en tan iinporlante servicio pue-

'dan originarse perlurbaciones y 
abusos, evitaniln la rouiingencia de 
que los pobres que se ven obliga
dos á buscar la curación de sus en-
l'enncdades cu los eslablecimien-
los del ramo caiez an ni por un so
lo iustanledeusisle.ucia l'acultaliva 
ó lo reciban de IVol'esoros que no 
estén auloiizados para prestarla; y 
considerando, por otra parte, que 
los Módicos y Cirujanos puros que 
obtienen en la actualidad el cargo 
de racii l lal ivosdeKenelict ínciaol ' re-
ceu grandes garanlias de acierto 
en el ejercicio de sus respectivas 
l'acultadcs por su larga práctica en 
los referidos oslablccimienlos, lian 

conlraido mér i l o sd ignos do e~limn-
cinn v l icúen derochos adquiridos 
que es convenieulo y juslo respe-
lar, la Ueinn C'Q. I ) . G J se ha ser
vido rc-solvcr que conl inúen estos 
Profesores en el desempoñn de sus 
plazas; pero que eii lo sucesivo no 
se provea niugiiua de facultativo de 
n ú m e i o ni agregado sino en Doc
tores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía , 

De l ícal orden lo digo á V . I . 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos a ñ o s . 
Madrid 51 de Julio de 1805 .—Van-
nioude.—Sr. Director general de 
Bcnelicencia y Sanidad. 

1)1! LOS A Y U N T A M I E N T O S 

Alca ld ía constitucional de 

Vülavelusco. 

. El rcparlimicnlo de la cniilribiicinn 
terrllorlal de este Ayimlamleiiln para 
el año eciinóndco de líiliS al 1801. se 
hallará de inanilieslo en la Secretaria 
del Ayuiilamienlo por espacio de seis 
días desde la inserción de esle aimncio 
en el Bolelin olicial de la provincia, pa
ra'que los inleresailos puedan eii (lieliii 
lérmiiio reclamar (le agravins por error 
en la aplicación del lanío por ciento 
que lia servido de tipo para el señala • 
miento'de lascuolas individuales. Villa-
velasen 0 de Agosto de 1803.— l i l A l 
calde, Mariano Caminero. 

Alcald ía constitucional de 

ll icllo. 

• En el dia 1.° del .corriente 
se npai'fició en el pueblo de la 
ümañttela en este dislfito mu
nicipal, mi buey el que se Ita
l ia depnsilatlo en poder de Ga
briel Fenmindez, de dicha ve
cindad La persona que se crea 
con dereclm á dicho buey, pue
de dirigirse a esta Alcaldía 
cuyas señas se inserían n conli-
nuacion. llicllo nueve de Agos
lo de mil ocliocienlos sesenla 
y Ires.—Juan del Acebo-

Señas-

Negro, de ocho á diez años 
de edad, astas i spalmadas. 

D . Félix Bonil'az, primor tenien-
lo Alcalde de esta ciudad de 
Zamora, y PYcsidente neciden-
tal de su Ayunlamicn lo , 

Se halla vacante la plaM dc 
ma. stro l i lu lar do esta capital, do-



l.nln con ül SU.'MÜ nniiul di: s ido 
mil icalos, y.soummuia por ocucr-
(Ki de la inuiiic¡|)aliilail, |iara I|IIIÍ 
los aspirantus n ella | i i ie i la i i , cu el 
lériniiio de un mes, presentar un 
la Alcalilia sus prcleusionns.. 

A la suliciluil i ieoinpaíiaiá co
pia del l i ln lo del prolomlienle, re-
laeioude sus méril i is en la carrera, 
y un cerlilicado del Alcalde del 
punido en (pu; resida, que aeredi-
l i ; su enndueta inlachalde; pudien' 
do enlerarse por medio de persona 
encargada en esla ciudad, ó por 
si iiiisino, de las ulill^aciniies <¡ui! 
coiilrae el (|ne sea elegido para el 
«lexempefio de dicho cai\ 'o. Zanin-
rn fidp Agosto tic 18(33. — F é l i x 
l ioni l i iz . 

DK LA AUDIENCIA nELTEURlTOHIO. 

SECRETAlilA ÜR GOBIMENO 

AutHcitciá tic Yallmhlid. 

En ]¡i Gaceta del.2 del comento 
se liiillu ¡iiscrtu la Real órden espedi
da puf el Ministerio de Gracia y Jus-
ticiu en 31 deJalio último que dicu: 

Por el Ministerio de laíjrierra con 
techaS del ac lua l . sehacomi in icadoú 
este de Gracia y Justicia la si^ ' i ieu-
le Real orden: 

•El Sr. Ministro de la Gnerrn di -
ce con esta fecha al Capitán general 
de Castilla la Nueva lo «pie si^ue: 

Hedad ' jcuentaála lveiua(q. D.g;.) 
de la cousulra' elevada jjor V. E. á 
e»te'Ministerio sobre la forma en (jiie 
düljia pediráe la fneí'za del ejóm'to 
que asiste ú la ejecución de les reos 
sentenciados á muerte por lus Tr ibu
nales del fuero común; y S. 51 , de 
conformidad con lo manifestado on 
pleno por el Consejo de Estado, se lia 
servido disponer que cuando un Juez 
de primera iustuncia reciba ejecuto
ria de una sentencia debe ponerlo en 
conocimiento de la Autoridad supe-
riur civi l del punto en que se halle, 
seííalando día y hora de la ejecución; 
que i't esta autoridad corresponde pe
dir á la superior mil i tar del mismo e| 
auxilio que considere necesario, asi 
como indicar, si lo creyese oportuno, 
las instrucciones particulares que de
ba observar la tropa miénlras dure 
el acto ¡i que se destina y que no 
tengan relación especial con la Or
denanza general del ejército.» 

De la misma Real urden lo tras
cribo á V para su inteligencia y 
debido cumplimiento por los Jueces 
de primara instancia del territorio de 
esa Audiencia. Hios guarde á V . . ; . . 
muchos anos. San Ildefonso 31 de 
Julio de 18R3.=Mondres.=Sr. Re
gente-de la Audiencia de 

Y dada cuenta en Sala de Gobier
no La acordado su cumplimiento y 

que se circule en los Boletines oficia
les de las provincias del Territorio 
para conocimiento de los Jueces de 
primera instancia. Valladolid Agosto 
d d e l 8 8 3 . = P . A. de S. K., Lucas 
Fernandez, Secretario de Gobierno. 

DE LOS JUZGADOS. 

E l Licenciado D . Ildefonso Ser 

rano. Juez de paz da esle dis 

trito, y como tal ijerciendo fun 

dones del de primera instancia 

de esle partido, por ausencia de 

su propietario. 

A vir tud do causa criminal se

guida en o l e Juzgado sobre robo 

do las alhajas que á uoiitinuaciuu 

se rese l la rán , ptM'pelradoon la igle

sia panoquial de (lasogo la noche 

dol 18 de ¡S'ovioinlire del aíio pió 

.\iiiio pasado, so ha acnnhidn ijiic 

se proceda j practicar las o p o r l u -

nas diligencias on averiguación de 

los-adoros del delito, asi como 

do las alhajas robadas. En su con

secuencia, rungo á todas las auto-

ridailcs civiles y militaros, ipie por 

todos los medios qui! estén á su 

alcance y les sugiera su celo, pro

curen averiguar vi paradero de 

las expresadas alhajas, on cuyo 

caso las remit i rán á este Juzgado 

con las personas en poder do quie

nes se hallen. 

Barco de Valdennas Agosto 

dos de n i i r ochocientos sesenta y 

tres.—ildelouso Serrano, — 1). S. 

O , .lose M . Enrique. ' 

Reseña de las alhajas robadas-

Un cáliz do 'piala , do veinte 
onzas de poso, de una lorcia 
de altura, el pió y la varilla l i 
sos, con una hola eii el medio do 
esta, y la copa bien dorada por 
dentro. 

Uuiis (•rismorn&dcl mismo nie-
la l , como do seis- onzas do peso, 
lamliien lisas, y con las cifras cor-
rospondicules. 

Unas vinajeras con su p l a t i 
llo y un hisopo, ambas cosas do 
metal blanco y nuevas. 

D. Meliton Méndez de S a n Ju 

l ian. Juez de primera instancia 

de la villa de L u a n a y su par

tido. 

A l Sr. Gobernador do la p r o 

vincia do León aloutamculo le 

pail icipo: Que on oslo Juzgado á 

mi cargo por el origen del infras

crito Escribano pende causa c r imi 

nal instruida de oficio, sobre la de

saparición de Angel y Juan l l e i l rue 

llo lujos do dicho Angel, vecino 

do Adrado en la parro(|uia do Pu-

redesdo oslo concejo do Va ldés , en 

ocasión (|iifi se cncoiilralinn vera

neando en los corros de la de Ayo-

ees, cuyo Juan fue hallado d e s p u é s 

muerto violenlamoulc por su he r 

mano Angel , sCgun presunciones; 

por lo cual en auto proveído con 

fecha tres del corriente mes acor

dó que con inserción d e l a s ' s c ñ a s 

del indicado Angel se exhorlaso ,'i 

V. S. y á las d e m á s .luloridades de 

osa provincia á medio del Bolelin 

ol ic ia l , para que procurasen su 

captura y lo remitiesen siendo h a 

bido á mi disposición con la de

bida segundad. Asi pues y para 

que tenga electo la inserc ión on el 

referido [iolelin lediri jo ol presen

te por el cual en nombre do S. SI. 

((i. D . ' G . ; exhorto á V . S., a l i n d e 

que por los medios que su celo IB 

sugiera procuro la captura de A n 

gel Redruello. y habido quo sea lo 

remitan á mi disposición, á cuvo 

efecto so consignan sus senas á 

cont inuac ión . Dado en la villa de 

Luarca Agosto cinco de m i l ocho

cientos sese.ita y t res .—Meli ton 

San J u l i á n . — P . S. M . , Estanislao 

Ochoa. 

Serias de Ángel Redruello. 

Edad 22 años , esta'lura cum
plida, corpulento, barba y pelo cas
taño, color bueno, ojos pardos, na
riz regular; visto pantalón de p r i 
mera, blusa de algodón oscura, 
boina géne ro azul, y uia reliaba des
calzo. 

3?a,rtid.o .ludióla! 
DE SAHAGÜN. 

Continúa el estrado de las inscrip
ciones defectuosas que se ha
llan en elRegislro de esle par
tido-

PUEBLO DE ARENILLAS. 

Uúslica en Garcda, no consta su si
tuación, ni el mimbre del inlcresado, 
linda N. Isidro Kivera, E Esteban Val-
(laliso, S. v O. Manuel Torbado, venia, 
añude 18l!l . 

Id en id , de Pedro González, cabi
da de 3 faiicjsas; id , ano de 1862. 

Id. en Cuquilla de Lucas Prado; 
hcreiicia, en id. 

Id no consla su situiicion, de Vicen
te Rivera, cabida de t fanega; venia, 
año de 1831. 

I d . , id. , do Vicralo Franco, cabi
da de'2 fanegas, venia en id. 

I d . ' i d , de Andrés .Marlinez, cabida 
de 8 celemines; venta, attode 1814. 

f Id . , id., do Eslclnui Iglesias, cabida 
| de 3 cuartas; venia, año de 18ÍC. 

Id . , id. , de Juan Mola, venia, año 
de 18Í6. 

Id en Uivas, de .Maria Candelas, he 
rencia, año de ISiiO. 

Id, en Vuldcgarcia, de Eulalia Gon
zález, herencia en id. 

Id , no consla sp situación, de Pe
dro liorge; herencia, a ñ o d e l S S I . 

Id en Subidero, de Lorenzo Florez; 
lierenria año de 1832. 

Jd. cu Egido, del mismo; herencia 
en id 

(d. no consla su situación, de Ma
ria Barrera, cabida dc8 celemines; h -
rencia, en id. 

Id. , id . , de Josefa Marlinez, cabida 
de 20 celemines; herencia en id. 

Id . id, , de Cecilia Agundez"; heren
cia, en id. 

Id. en Enll'e-rios.'de Esteban Igle
sias, cabida de 1 celemin; herencia, año 
de 18:13. 

Id . , no «instasu situación, de Ma
nuel Torbado; herencia, en id. 

Id , id., de Tiburcio Escobar, cabi
da de 2 celemines; herencia, año de -
183Í . 

Id. , id . do Mallas Escobar, cabida 
de o cuartos; herencia, en id. 

Id. , id , del mismo, de 2 cnarlas. 
herencia, en id. 

Id , id. , de Juan Terán, cabida de 
6 celemines, herencia, en id. 

Pueblo de Arcayos. 

de núslira, no consta su siluarinn 
Manuel Prado; venta, año de 1810. 

Jd., no consta su situación, cabida 
do 2 celemines, de Francisco llalbuena; 
venia en id. 

Id., no consla su situación, de hijos 
(le Eugenia Obeja, cabida de un cuario, 
venta en id. 

Id. , de Juan Anlonio Obeja, venia, 
año de 1880. 

Id. , no consla-su situación, de Fe-
lis Tnranilla; venia, año de 18(il. 

Id., no consla sn siluaclon, de Von-
lura Iglesias; venta cu id. 

Pueblo de Ilercianos. . 

Id. , no consta su situación, de Juan 
Moneada, cabida de 9 celemines; venta, 
año de 1832. 

Id , no consla su siluarinn. de Féliv 
Hernanclez; venia, año do 1851). 

Id . , no consta su situación do \nlo-
lin Itojo; vinculación, año de 18">1. 

Id. , en Camino francés, de Crisanla 
Kucdii; hijuela, anode í S o t . 

Id en Vega, de Maria Iteguero;. hi
juela, cu id. 

Id. en Carrclaguna, de Gregorio Cal
vo; venta en id. 

Id. , no consla su situación, de Gre
gorio (jarcia; venia, año de 18!i3. 

Id. , id .de Pió Calvo, aniversario, 
año do18S(i. 

Id, , id , do Dominga y Francisca 
Pablos, de i fanegas; legado, en id. 

Id en ItegueradeiGregorioOlincdo; 
herencia, en id. 

Id., no consta su situación, de Ma
ria Quiulana; herencia; on id. 

Id, cu Coso, de Tomafii Pardo, he
rencia en id. 

Id. en Coso, de Maria Pardo, he
rencia, en id 

Id en Upcra, de Josefa Calvo; he
rencia, en id. 

Id. en tapera, do Antonio Calvo, 
herencia, en id. 

Id. en Camino francés, de Priino 
Caído, herencia en id. 

!d. en lleoyo, de Santiago Canlo; 
I herencia,' cn.id. ',: 

'luí*!' 
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Id. cu Zarzal, da Manuel Canto; he
rencia, en id. • 

Id en Pedrogal, de Esteban Calza-
(lüla, herencia, en ¡d. 

Id. en Condado, de Rosalía liivcro; 
herencia, en id. 

Id . , no conslasu sUnacion. de Mar-
í>arila Herrero, cabida de i celemines, 
herencia, en id. 

Id. en Perdidas, de Francisco Pa
blos; herencia en id. 

Id , , no consta su situación,de:Isi
dro Calvo; venta, afio de ISliT. 

Id. en Vega, de Sauliago González, 
venta, ailo de lSSS; 

l i l . , nocojisla su situación, do Froi-
lan Prado; venta año de IKSi). 

Id en Zarzal; de Isidro Calvo; ven
ia en ¡iL 

Id no consta su situación, del mis
mo', venia en id. 

I d . , ¡d ,de Hila llueda; venia en id. 
Id . , id , de Vicente Cuilado; ven-

la, en 1801. 
Id. en llera Abajo, (le Félix Calvo; 

herencia, en id. 
Id. en Valdegudina, de Feliciano 

Calvo; herencia en id 
l i l . no conslasu situación, de An

gela Tomé, cabida de 1 fanega; venia, 
ano de 1S62. 

Pueblo da Buslillo de Cea. 

Uúslica en el Páramo, de Servando 
fóballor». cabida do 3 diarios; venia, 
año de 1832. 

Id. , no consta suslluacion, dellcr-
nrjaegildo Lojiez,venia en id. 

Id en Senda bajera, de Santiago Pa
cho, cabida de. 2 (anegas;, venta, en id. 

Id en Valdivienza, de .(uaná y Jo
sefa Valle; venta, ano de 18i0. 

Id. , nocunslasu situación, de Felipe 
(iiiTcrn, cabida de 2 celemines; venia, 
año de 18X3. 

Id , id,, de Felipe García; venta, 
lito de. 1836. 

Id. en Camino de Cea del mismo;, 
linda O. eoii camino, í i . Capellanía de 
Canillas,, venta en id. 

Id, , id... ile Anlimio Gutiérrez;.ven
ta, año de 1860. 

Pueblo de Cea. 

Itíislica, no consta su situación, de 
Francisco Prieto, cabida de 1 fanega;: 
venia, ailo de IS.Íli. 

i i l . , id. , de Miguel López, cabida de 
9 celemines, vonla,aiio ile 1831). 

id . en Mames, de Hilario Novoa;. 
venia eu id: 

Id. en Camino Calabuey, de Basilio 
Martin, venia, en id. 

id . , noconsla su situación, del mis
mo, cabida de 1 (anega venta en id, 

Id. en Valdeloriiado, de Gerónimo 
Delgado; venia aílo de. 1839.. 

Id no eonsla su: siluaciiin, deBenito 
Gómez , cabida.de 1 fanega; venta,, aüo 
(lel84T. 

Id. , id . , de Bernardo Mediiia;. venia 
en ¡d. 

Id., en Yaldcolmos,. do Ambrosio 
HerrcrOi venta, aito (le 1832; 

Id. , no consta su situación,, de el: 
Sr. DunueOsuua; cnid. 

Id., id , de Bernardino Vailejo, car 
bida de 1 fanega; venia, ailo de 1833. 

Id . , id. , de Francisco Ycllo. cabida, 
de 3 cuartos;, venia, ailo de 1 8 M . 

Id.. . id. , de' Miguel: Gáreía, cabida: 
de 1 laiiega;:venla,.ailo de 183St 

Id . , id . , dellaraon González, venta 
en i(l. 

i d . . id . , de Inan\ Manriquei venia,. 
'.Vio de 1830. •• 

Id . iil.,'.noicoiwla.d.iMaiHrt'doliaT 
V í [fresado, cabida de&.tornadosj liudaO; 
•.^Sanios lianíales, P; herederos dé Fet-
j ^au.clo Gago, véala en id. ' 

— i 
Id . en Oteruelo, de Viccnle Garran, i 

cabida de 1!¡ celemines: venia en id I 
Id , no consta su situdciou, de Ma- 1 

nuel .Medina; venia en id. • 
Id . , id . , de Joaquín Yillasur; venia 

en id . 
Id . , ¡di, de Manuel Fernandez;ven

ta en id. 
I d . en Sendero Trianos.'dc José Me

dina; venta en id. 
Id : , no consta su situación, del mis-

rao; venta cu id . 
Id . , id , , de. Antonio López; reden-., 

cion en id. u 
Id . , id , de Francisco Hodrigucz; 

redención en id. 
Id . , id . , do Felipa Rodríguez; reden

ción, en id 
Id.-en Vallejon, de Francisco Gil . 

redenoiou en id. 
Id . , no consta su situación, de Ma

nuel Jíeíiina; redención, en id. 
Id. en llocavalle, de Rafael Pérez; 

venia en id. 
Id. no consta su situación, de Juan 

Moral, cabida de 1 fanega; venia en id. 

(Se continuará J 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

issmiiio BE 2," mhm n im. 
A - I X l T I l O i O . 

CüllSO ACADÉMICO CE 1863 EN 1864. 

Conforme á lo que se dispone en 
el art. 130 del Reglamento y Real 
decreto de 21 de Agosto-de 1X61, se 
lince saber: que la matrícula estará 
abierta en la. Secretaria de este Esta
blecimiento los quince primeros días 
de Setieinlire próximo; pasados los 
cuales solo se admitirán basta fin de 
dicho mes á los que acrediten no b i i -
berlo podido hacer áiite&por justas 
causas. 

Los que deseen matricularse pre-
senlarán por si, ó por medio de otra 
persona, en la. Secretarla del Inst i tu
to,, una papeleta en que bajo su fir
ma, expresen quó asignaturas se pro
ponen estudiar en el curso. Estu pa
peleta deberá estar suscrita también 
por el padre, guardador ó encargado 
del alumno; y si estos no residieren 
en el pueblo; por persona domicilia
da en. él, la cual anotará en, la mis
ma cédula las, señas- da su habi
tación. 

Los que pretendan ingresar en la 
segunda enseilan?.a h a r á n solicitud 
documentada en la forma, prescrita 
anteriormente, acompañándola de la 
fé á e bautismo en la que- se acredite 
tener diez años cumplidos ó nueve 
solaroentei si asi lo cree suficiente el 
Tribunal en vista del mayor- rigor 
con- que- ha de- proceder- a l exámen. 
Serán examinados de las materias 
que-comprende- la enseilanzá prima, 
r ia elemental., en la. inteligencia de 
qua se han de-anotar las preguntas 
de doctrina cristiana, y gramático, 
castellana, asi como la» operaeione» 
de aritatí t ictt que prac t ique» y las 

sentencias ó períodos que al dictado 
escriban en una hoja que se unirá 
al expediente del alumno. 

Como el exámen á que se refiert 
el párrafo anterior pued i verificarse 
respecto de los que se matriculen en 
enseñanza doméstica, en dicho p r i 
mer año, ante un maestro de ins
trucción primaria nombrado por el 
Alcalde; se cuidará muy particular
mente de que se consignen las pre
guntas y demás de que queda hecho 
méri to , remitiendo el espediente de 
aprobados y no aprobados á e.íte 
Instituto con la hoja en que conste la 
operyeion aritmética y el didado de 
las sentencias ó periodos originales 
que hubiese dado ó escrito el misino 
alumno, á fin de que está í lependen-
cia pueda elevar á la Dirección ge
neral del ramo el resultado de ios 
exá nienes, según le está prevenido. 

Igualmente que la matr ícula pa
ra los estudios generales de segunda 
enseñanza, queda abierta la de los 
estudios, de aplicación á la agr i 
cultura para aspirar al título de A g r i 
mensor perito tasador de tierras, cu
yos estudios comprenden agricultu
ra teorico-práctica, topografía y d i -

"bujo topográfico y dibujo lineal. 
Los exámenes extraordinarios (le 

los alumnos que hubiesen quedado 
suspensos y los ordinarios de ense
ñanza doméstica tendrán lugar del 
G al 12 de Setiembre próximo, des
pués de verificados los de Gramática 
castelluim y latina. No serán admi
tidos íi exámen los cursantes en en-
sefianza duméstica, sin prévia 
presentación do los certificados 
eu donde se acrediten hechos lus es • 
tudios correspondientes bajo l a . d i 
rección de Profesores legalmente au • 
tori nados. 

Los derechos que han de satisfa
cer los altinmos por su matríeulu se
rán de 120 rs vn. sí dos ó mas asig-

'natnrasdeellason de es'todios genera
les de 2.' enseñanza. Los que se inscri
bieren en una asignatura satisfarán -10 
rs., y los que solo se matricularon on 
clase de dibujo '20 rs. Los derechos 
do Jiiatrícula sé pagarán, on dos pla
zos iguales: el primero al tiempo de 
solicitar la inscripción, y el segundo 
ántes de entrar en el exámen de 
curso. . 

Los nlumnos que se matriculen 
en enseñanza doméstica no pagarán 

' el segundo plazo, á no ser que tras
laden su matri¿ula á establecimiento, 
público. 

Lo. que se anuncia para debido-
conoeiroientó del público en obser
vancia de lo que s&-previeue en las 
disposiciones citadas León 7 de Agos
to de 18G3,=E1 Üirectbc. Aquilino 
Rueda. 

LOTERIA tUClON/VL. . 

Sprasp-eoto-, 
del sorteo) que sé ha.d& eete-

brar el tliu 12 de Setiem
bre de 18G3. . 

Constará de ¡5 000 Billetes al precio 
dedOO rs.. distribuyéndose 2¿5.000' 
pesos en 860 premios de la mane
ra siguiente: 

PílEMlOS. PESOS F13E&1ES. 

1. 
1. 
1. 
2. 

l l ) . 
10. 
10. 

¡25. 

sao 

, de 
, do 
, de 

de 5.000. . 
, de 100. . 
, de 500. . 
. de rM. . 
.da m . . . 

70 000 
30.000 
15 000 
10.000 
10 000 
5 000 
2. 500 

82.500 

.¡¿So.000 

Loá nilleles estaníu divitliilos en Déci
mos, (IIIRSI ex|ii!tulenui ú 40 rs. cmla uno 
eu las Ailiijiiiisti'.-iüiuniis de la l ient». . 

Al ilio sigaiuule ilu i-ululmirsu el Sor
teo se diiián ul púlilim lislus de lus núieu. 
ros que euiisigiui [iremio, áiiieu dueiiiaen-
lü | iur el que se el'eetiiiinin los ¡'^iíos, se-
gim lu {H-uVellMi) etl el ailicillij 2d de la 
liislnuxiuli vírenle, deiiiendo reclitmarse 
con exliiliieiuu de lus llilletep, enntimne á 
lu (wlalileufü'o en td 5á . Lus [ntímius sa 
[>(i¡r;ii,'i:i en la* Adiniiiisinieioiie.s e t i q ú e s e 
vendan lo.s Billeles eml la pilnlllalidüd que 
lietu: acreditada la lienta. 

Tenninadu el Surlee se venlieará oltu, 
en la ttn-nia (in.-venida jmr lleal óiden di) 
10 de Febrero de ISIi i , ' |i.'.rí. adju.Uear los, 
|i['euiio* coneedidn* á las Ituéitanas de nu-
Itíares y pstriotes tiinerios ec rcmiiatin, y 
;i la» douetdlas ¡teo^ida* eu ¿I (ioíiueio y 
Colegio de 1¡: l'az de esla Cófte, cuyo re
sultado se iinunciará deljulameitle.—El Di-
reelor general, Manuel María Hazañas. 

A N U N C I O S P A U T I C Ü L A U l i l S . 

V A P O H HGUCO» 

su CAPITÁN DON FHANCISCO BEtriA., 

Este hermoso vixpor Rcnbado de 
construir con lu mayor soííde/, sitie 
du Santrnider \oá dias 1." y ]ü de fciida 
mes pani los puertos de Comí lias, Sun 
Vicente, llivaderiella, Villaviciosíi, 
Gíjon, Aviles,. Luanca, Rivadc-ü, V i 
vero y Coniña, retoruando.de allí por 
[os mismos puertos Jos días tí y '¿-l, 
admitiendo carga y pasajeros. 

La empresa se reserva el derecluf 
de suprimir las escalas que le con-'. 
venffiJk.. 

tMipEttmade Xasá ti.. Redondo! Plalerias,?* 
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